
 Ayuntamiento de Carboneras 

PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  QUE  RIGEN  LA 

CONTRATACIÓN  DE  UNA  PÓLIZA  DE  SEGURO 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y PATRIMONIAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE CARBONERAS.

1.- OBJETO DEL CONTRATO

Será objeto  del  presente  contrato  la  suscripción  por  parte  del  Ayuntamiento  de 

Carboneras  de  una  póliza  de  Seguro  de  Responsabilidad  Civil  y  Patrimonial, 

conforme a las condiciones que se especifican en el  presente pliego,  las cuales 

tienen la consideración de coberturas mínimas.

Se garantizan las consecuencias económicas derivadas de la Responsabilidad Civil, 

Patrimonial,  Patronal,  Cruzada  y  Profesional,  que  durante  su  vigencia  pudiera 

corresponder directa, mancomunada, solidaria o subsidiariamente al Asegurado por 

el ordenamiento jurídico vigente, causados por acción u omisión a terceros, en el 

ejercicio  de  sus  actividades  y  funciones,  incluyendo  la  responsabilidad  que 

corresponda al Asegurado por acciones y omisiones de las personas sobre las que el 

Asegurado ejerza el deber “in vigilando”.

Queda expresamente amparada la responsabilidad que le sea exigida al Tomador 

y/o Asegurado cuando la reclamación del perjudicado se encauce por la vía de la 

Responsabilidad Patrimonial de la Administración, según lo establecido en las Leyes 

39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones  Públicas  y  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen Jurídico  del 

Sector Público,  así  como la demás normativa vigente en cada momento a estos 

efectos. Es decir, la atribuida por el ordenamiento jurídico de la Administración, por 

aquellos  daños  producidos  al  particular  como  consecuencia  del  funcionamiento 

normal  o  anormal  de  los  servicios  públicos  prestados,  con  la  exclusión  de  los 

supuestos de fuerza mayor.

Quedan amparadas las consecuencias económicas por los Perjuicios Patrimoniales 

Puros,  debidamente  acreditados,  causados involuntariamente  a terceros,  que no 

sean el resultado de un daño corporal o material previo, o bien sean sufridos por 

otro  tercero  que  no  haya  soportado  directamente  tales  daños  corporales  o 
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 Ayuntamiento de Carboneras 

materiales,  pero  siempre  que  se  deban  a  un  hecho  generador  de  carácter 

accidental,  extraordinario  y  aleatorio,  de  cuyas  consecuencias  deba  legalmente 

responder el Asegurado conforme a derecho.

Asimismo, se garantizarán los gastos y honorarios para la prestación de la defensa 

y  las  fianzas  judiciales  que  pudieran  dar  lugar,  con  el  límite  establecido  en  el 

presente documento.

 2.- NATURALEZA JURÍDICA DE LA PÓLIZA QUE SE SUSCRIBA

El contrato a suscribir tendrá carácter privado, según lo señalado en los art. 25 y 26 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y  del  Consejo  2014/23/UE,  de  26  de  febrero  de  2014  (en  adelante  LCSP)  y  la 

prestación de estos servicios se habrá de ajustar a la Ley 50/1980, de 8 de octubre, 

del Contrato de Seguro, al Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el 

que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  de  Ordenación  y  Supervisión  de 

Seguros Privados, y al resto de disposiciones concordantes en la materia.

Al  contrato  que  se  suscriba  se  incorporará,  revistiendo  carácter  contractual,  el 

Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  el  presente  Pliego  de 

Prescripciones  Técnicas  que  rigen  en  la  contratación  del  seguro,  así  como  las 

mejoras  que  hayan  sido  ofertadas  por  el  licitador  y  aceptadas  por  el  órgano 

contratante, y que serán firmados por el licitador en señal de aceptación expresa, 

íntegra e incondicionada.

Por consiguiente, en cuanto a sus efectos y extinción, el contrato que se suscriba se 

regirá por las normas de derecho privado que, conforme a su naturaleza, le sean de 

aplicación.

3. – DEFINICIONES

Asegurador

La  persona  jurídica  que,  a  cambio  del  cobro  de  la  prima,  asume  el  riesgo 

contractualmente pactado.

Tomador del seguro
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 Ayuntamiento de Carboneras 

Tendrá la condición de Contratante del seguro, el AYUNTAMIENTO DE CARBONERAS 

que juntamente con el Asegurador suscribe este contrato, y al que corresponden las 

obligaciones que del mismo se deriven, salvo las que por su naturaleza deban ser 

cumplidas por el Asegurado.

Asegurado

Tendrán la condición de Asegurados en este Contrato:

-  La  corporación,  sus  representantes,  directivos,  miembros  de  la  corporación, 

funcionarios, empleados, dependientes y, en general, el personal a su servicio en el 

ejercicio de sus funciones. La condición de Asegurado se aplicará a todo el personal 

que  preste  sus  servicios  para  los  organismos  citados,  cualquiera  que  fuera  su 

relación  de  dependencia  laboral  o  administrativa  (funcionario  con  plaza  en 

propiedad, interina, contratada o similar), siempre que sean remunerados por los 

citados organismos. Asimismo se incluye el personal en prácticas y/o formación.

- Las personas físicas que actúen al servicio del ayuntamiento de Carboneras como 

voluntarios del servicio de protección civil y servicios sociales, personal docente y 

aquellas  otras  que  presten  sus  servicios  como  consecuencia  de  acuerdos  o 

convenios con la Universidad u otros centros docentes, personal en comisión de 

servicios procedente de otras administraciones, así como los becarios que actúen al 

servicio de las entidades aseguradas en actividades que éstas organicen.

- El personal técnico titulado en el ejercicio de sus actividades profesionales por 

cuenta del Ayuntamiento de Carboneras, personal en prácticas y/o formación.

- Los aspirantes que participen en pruebas selectivas de ingreso en el Ayuntamiento 

de Carboneras y así como los que se encuentren realizando cursos de formación y/o 

de práctica administrativa.

- Los miembros de las comisiones de fiestas organizadas por la corporación, en su 

actividad  de  organización  y  desarrollo  de  fiestas,  así  como  los  profesores, 

monitores,  voluntarios  y  demás  personal  que  ayude,  colabore  o  dirija  las 

actividades culturales, recreativas o asistenciales patrocinadas y promovidas por la 

Corporación.

- Los Organismos Autónomos y Empresas Municipales dependientes del Tomador y 

personal a su servicio, siempre dichas entidades sean declaradas y contempladas 
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 Ayuntamiento de Carboneras 

como asegurados adicionales en la póliza, habiendo sido considerada su inclusión a 

efectos de valoración de prima.

Terceros

Tendrán la consideración de terceros cualquier persona física o jurídica distinta del 

tomador  del  seguro  y  del  asegurado,  sin  que  sea  de  aplicación  cualquier  otra 

cláusula limitativa del alcance de esta definición, salvedad hecha respecto de la 

condición de tercero de los propios empleados o personal que actúe por cuenta del 

Ayuntamiento  de  Carboneras  y/o  de  sus  Organismos  Autónomos  o  Entes 

Dependientes en su calidad de usuarios de la asistencia y de los servicios de la 

Corporación,  así  como  en  lo  referente  a  la  cobertura  de  Responsabilidad  Civil 

Patronal,  y de los aspirantes que participen en pruebas selectivas de ingreso al 

Ayuntamiento de Carboneras.

 Daños

A los efectos de la póliza que se propone, se entiende:

 Daño Corporal/Personal  :  La  lesión corporal  o  muerte  causada a personas 

físicas.

 Daño material  : Toda destrucción, deterioro o menoscabo de un bien o de 

parte del mismo, así como toda lesión física ocasionada a los animales.

 Perjuicio  Consecutivo  :  La  pérdida  económica  consecuencia  directa  de  los 

daños  corporales  o  materiales,  cubiertos  por  la  póliza,  sufridos  por  el 

reclamante de dicha pérdida.

 Perjuicio no consecutivo / Perjuicio patrimonial puro  : La pérdida económica 

sufrida por el reclamante de dicha pérdida, no consecuencia de un previo 

daño corporal o material, o un daño moral con cuantificación económica.

Póliza

El documento que contiene las condiciones reguladoras del seguro. Forman parte 

integrante  de  la  póliza  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  y  el  pliego  de 

prescripciones técnicas de responsabilidad civil que rigen para esta contratación. 

Así como las “condiciones generales”, las “condiciones particulares”, las “cláusulas 
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 Ayuntamiento de Carboneras 

especiales” y los “suplementos” que se emitan a la misma para complementarla o 

modificarla.

Prima

El precio del seguro. 

El cálculo de la prima neta se realiza teniendo en cuenta el conjunto de coberturas 

contratadas, límites y sublímites de garantías o “sumas aseguradas”, franquicias, 

condiciones de aseguramiento, y demás condiciones pactadas que constan en la 

póliza, de forma que la variación en cualquiera de estas condiciones determinará la 

correspondiente modificación de las primas.

El recibo contendrá, además, los recargos y tributos que sean de legal aplicación en 

cada momento.

Suma Asegurada

La cantidad fijada en cada una de las partidas de la póliza, que constituye el límite 

máximo de la indemnización a pagar por todos los conceptos por el asegurador.

Siniestro

Todo  hecho  que  produzca  un  daño  del  que  pueda  resultar  civil  o 

administrativamente  responsable  el  asegurado,  incluyendo  los  derivados  del 

funcionamiento normal o anormal de los Servicios Públicos prestados.

Se considera que constituye un solo y único siniestro el acontecimiento o serie de 

acontecimientos dañosos debidos a una misma causa original, con independencia 

del  número  de  asegurados  intervinientes  y  del  número  de  reclamantes  o 

reclamaciones formuladas.

Unidad de siniestro

Se  considerará  como  un  solo  y  único  siniestro  la  sucesión  de  hechos  o 

circunstancias que se deriven de un mismo origen o igual causa, con independencia 

del  número  de  perjudicados  y  reclamaciones  formuladas.  Se  considerará  como 

fecha del siniestro la del momento de consumación del evento dañoso.

Franquicia
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 Ayuntamiento de Carboneras 

La  cantidad  expresamente  pactada  que  está  a  cargo  del  Asegurado  y  que  se 

deducirá  del  conjunto  de  la  indemnización  y  gastos  que  correspondan  en  cada 

siniestro, cualquiera que sea la forma y cuantía en que éste se liquide.

Por tanto, el Asegurador sólo indemnizará los siniestros hasta el límite de la suma 

asegurada, en exceso de las cantidades establecidas como franquicia.

Límites

Límite por anualidad y/o por período de seguro 

La  cantidad  máxima  a  cargo  del  Asegurador  por  la  suma  de  todas  las 

indemnizaciones, intereses y gastos correspondientes a cada período de seguro, 

con independencia de que sea consumida en uno o varios siniestros, entendiendo 

por período de seguro el comprendido entre la fecha de efecto y de vencimiento, 

expresadas en el contrato, o el período anual establecido en la última prórroga o 

recibo de prima correspondiente.

Límite por siniestro

La  cantidad  máxima  a  cargo  del  Asegurador  por  la  suma  de  todas  las 

indemnizaciones, intereses y gastos correspondientes a un siniestro.

Sublímite por víctima

La  cantidad  máxima  a  cargo  del  Asegurador  por  la  suma  de  todas  las 

indemnizaciones,  intereses  y  gastos  correspondientes  a  la  víctima,  lesionado  o 

dañado, junto con las que, en su caso, pudieran corresponder a sus causahabientes 

o perjudicados.

Reclamación

El requerimiento judicial o extrajudicial formulado con arreglo a derecho contra el 

asegurado como presunto responsable de un hecho dañoso amparado por la póliza, 

o contra el asegurador en el ejercicio de la acción directa, por tal motivo. Así como 

la comunicación del Asegurado al Asegurador de cualquier hecho o circunstancia de 

la que pudieran derivarse responsabilidades.

Fecha de reclamación
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 Ayuntamiento de Carboneras 

Se  considera  fecha  de  la  reclamación  de  un  siniestro  la  correspondiente  a  la 

recepción en el Registro de las entidades aseguradas, o por la Cía. de Seguros, de 

la  primera  comunicación  de  un  procedimiento  judicial  o  administrativo, 

requerimiento formal y por escrito o comunicación escrita con contenido económico 

del perjudicado dirigida a las entidades aseguradas generada por tal siniestro.

Fecha de ocurrencia

Se tomará como fecha de ocurrencia de un siniestro la correspondiente al momento 

en que se haya producido la acción motivadora del daño indemnizable. En caso de 

duda,  un  daño  corporal  se  considerará  ocurrido  en  el  momento  en  el  que  el 

perjudicado tenga conocimiento del mismo al aparecer síntomas relacionados con 

un daño corporal, aunque la concreción de la fecha y del nexo de causalidad no se 

establezca hasta más tarde.

Responsabilidad General

La  responsabilidad  derivada  de  los  actos  u  omisiones  que  ocasionen  daños  y 

perjuicios a terceras personas.

Responsabilidad Civil General / Patrimonial

Será aquella atribuible al asegurado por su condición de titular de servicios, que 

directa, solidaria o subsidiariamente le pueda corresponder en el régimen general o 

cuando se encauce por vía de la Responsabilidad Patrimonial de la Administración, 

por toda lesión física,  material  y/o consecuencial  que sufran los terceros en sus 

bienes y/o derechos, salvo los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea 

consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios municipales.

Ello comprende:

- Responsabilidad Civil atribuible al asegurado derivada de los daños materiales y/o 

corporales ocasionados a terceros por actos de sus órganos de gobiernos, o los de 

sus funcionarios, agentes o asalariados, siempre que se hallasen en el cumplimiento 

de sus atribuciones respectivas.

- Responsabilidad civil atribuible al asegurado por lesiones causadas a terceros en 

sus bienes o derechos como consecuencia de la propiedad, explotación y uso de los 

medios materiales y patrimoniales, tales como edificios e instalaciones, depósitos 
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 Ayuntamiento de Carboneras 

de aguas, conducciones y otras construcciones pertenecientes a su patrimonio, o 

cuya posesión ostente por cualquier título jurídico.

- Responsabilidad civil atribuible al asegurado por lesiones causadas a terceros en 

sus bienes y/o derechos como consecuencia de la prestación de un servicio público 

o el normal o anormal funcionamiento del mismo, siempre que la competencia de la 

gestión de dicho servicio sea del Excmo. Ayuntamiento.

- Responsabilidad civil atribuible al asegurado como arrendatario, usufructuario y/o 

usuario  de  bienes  inmuebles  y/o  muebles  incluidos  los  centros  educativos, 

residencias de ancianos, hospitales, polideportivos, etc.

En cualquier  caso la cobertura de la referida Responsabilidad Patrimonial  queda 

supeditada a los límites de estas condiciones especialmente determinados por el 

capítulo de “exclusiones”.

Responsabilidad Patronal:  La responsabilidad que le  sea exigida al  Tomador  y/o 

Asegurado  por  los  accidentes  de  trabajo  sufridos  por  el  personal  que  tenga  la 

condición de Asegurado, ocurridos en el desarrollo de la actividad asegurada.

Responsabilidad Profesional

La responsabilidad derivada de los daños o perjuicios producidos a terceros como 

consecuencia del ejercicio profesional de todo el personal del Asegurado.

Responsabilidad Locativa

La  responsabilidad  derivada  de  los  daños  materiales  y  perjuicios  consecutivos 

originados a causa de un incendio, una explosión o de agua al propietario de los 

inmuebles y/o instalaciones alquilados por el Asegurado para el desarrollo de la 

actividad asegurada, por daños causados a los mismos en el desempeño de dicha 

actividad.

Actividad

La  prestación  de  servicios  municipales.  Cualquiera  de  las  actividades  de  índole 

administrativa,  cultural,  recreativa,  educativa,  asistencial,  deportiva  de  servicios 

públicos,  que  sean  de  competencia  del  Ayuntamiento  de  Carboneras,  o  sean 

desarrolladas por el mismo.
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 Ayuntamiento de Carboneras 

4.- OBJETO DEL SEGURO

El presente contrato de seguro garantizará las consecuencias económicas derivadas 

de la Responsabilidad Civil/Patrimonial, según la normativa vigente, que durante la 

vigencia del contrato pudiera corresponder directa, solidaria o subsidiariamente al 

Asegurado  por  daños  y  perjuicios  corporales  y  materiales,  y/o  consecuenciales 

derivados  de  un  daño  corporal  y/o  material  ocasionados  involuntariamente  a 

terceros como persona jurídica de derecho público,  derivada del ejercicio de sus 

competencias  de la administración del  municipio,  sus instalaciones,  propiedades 

municipales, así como de sus Entes dependientes declarados como Asegurados en 

póliza.

El Asegurador acuerda bajo esta póliza, sujeto a las exclusiones, límites, términos y 

condiciones  establecidas  más  adelante,  indemnizar  al  Asegurado  por  todas  las 

sumas que venga obligado a pagar en razón de tal responsabilidad.

5.- ALCANCE DEL SEGURO

Queda  garantizada  por  esta  póliza  cualquier  responsabilidad  legal  que,  estando 

incluida dentro del objeto del seguro, no se encuentre específicamente excluida en 

estas condiciones especiales.

A  título  meramente  enunciativo,  pero  no  limitativo,  queda  cubierta  la 

Responsabilidad  Patrimonial  atribuible  al  Ayuntamiento  de  Carboneras  como 

consecuencia de:

1.- Las derivadas de la actuación material de los servicios públicos prestados.

2.- En su calidad de propietario, arrendatario o usufructuario de predios, solares, 

edificios,  locales,  vallas,  semáforos,  jardines  y  parques  públicos,  camping, 

instalaciones sociales, deportivas, sanitarias, docentes y similares.

3.- Daños que puedan ocasionar las vías públicas, plazas y los caminos vecinales a 

cargo del  Ayuntamiento, así  como la derivada del arbolado cuya conservación y 

mantenimiento sea responsabilidad municipal.

4.-  Manifestaciones festivas,  sociales,  culturales  o deportivas  organizadas  por  el 

Ayuntamiento, tales como cabalgatas,  conferencias, exposiciones, competiciones, 

ferias, etc...,  excepto demostraciones concursos o carreras de vehículos a motor 
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 Ayuntamiento de Carboneras 

(coches, motocicletas, embarcaciones, aeronaves, etc.) Asimismo, queda incluida la 

quema y/o disparo de fuegos artificiales.

5.- Daños derivados de incendio o explosión que tengan su inicio en cualquiera de 

sus bienes servicios.

6.- Como promotor o constructor, por medio de personal propio, de las obras de 

construcción  de  mantenimiento,  reparación,  ampliación  o  reforma  de  las 

edificaciones o instalaciones.

7.- Los daños que se causen a los bienes materiales de los empleados excepto los 

causados por si mismos a los bienes propios, siempre y cuando:

El objeto de la reclamación no lo constituya ni dinero, ni títulos al portador, ni joyas, 

ni  objetos  de  valor,  entendiéndose  como  tales  los  efectos  personales  de  los 

empleados  cuando  el  valor  unitario  supere  la  cantidad  de  1.500  euros, 

consideración en la que no se incluyen los vehículos de los mismos. Además el 

objeto de la reclamación deberá encontrarse en las instalaciones del asegurado o 

en el  exterior en lugares adecuados y bajo la vigilancia del  Asegurado.  Quedan 

excluidos de esta cobertura los daños por robo, hurto y expoliación estableciéndose 

un límite por siniestro de 30.000 euros.

8.- La actuación del Cuerpo Municipal de Policía, así como la actividad realizada por 

el personal voluntario de Protección Civil y demás voluntariado.

9.-  La  responsabilidad  que  directa,  solidaria  o  subsidiariamente  pudiera 

corresponder al Asegurado por los daños causados por Contratistas, Subcontratista 

y, en general, quien actúe por cuenta del Asegurado sin relación de dependencia 

laboral.

10.-  Las  derivadas  del  servicio  de  vigilancia  y  seguridad,  incluso  aún  cuando 

comprenda el uso de armas. 

11.-  Por  la  organización  de  colonias  y  otras  actividades  y  campañas  similares, 

organizadas por los diversos Servicios Municipales.

12.- Derogando parcialmente lo establecido en el apartado “EXCLUSIONES” de las 

presentes  Condiciones  Particulares  queda  cubierta  la  Responsabilidad  Civil  que 

pudiera ser exigida al Asegurado por daños ocasionados a terceras personas como 

consecuencia de la utilización de vehículos a motor, por parte de sus empleados u 
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 Ayuntamiento de Carboneras 

otros  terceros,  y  respecto  a  los  cuales  el  Asegurado  no  tuviese  la  calidad  de 

propietario, tenedor o poseedor.

La  indemnización  contemplada  en  este  punto  queda  sujeta  a  las  siguientes 

condiciones:

-Que, en el momento de acaecer el siniestro, los citados empleados o terceros se 

encuentren efectuando trabajos o misiones encomendadas por el Asegurado, en el 

ámbito de la actividad objeto del seguro.

-Que  los  mencionados  empleados  o  terceros  sean  declarados  directamente 

responsables.

-Que  los  vehículos  causantes  del  accidente  no  tuvieran  suscritas  garantías 

suficiente mediante las pólizas específicas del Automóvil para indemnizar los daños 

sobrevenidos.

-Que  sea  declarada  la  insuficiencia  de  las  pólizas  citadas,  atribuyéndose  al 

Asegurado la responsabilidad civil legal de afrontar el resarcimiento de los daños.

En cualquier caso, las garantías contempladas en este apartado solamente entrarán 

en  juego  en  exceso  de  los  límites  de  indemnización  establecidos  en  las 

disposiciones  reguladoras  del  Seguro  de  Responsabilidad  Civil  de  suscripción 

obligatoria del Automóvil, se haya o no suscrito la póliza correspondiente.

13.-Responsabilidad Civil derivada de la propiedad y manipulación de maquinaria 

fija o móvil dentro o fuera de las instalaciones propias y/o de terceros ocupadas por 

el Asegurado. Se excluyen expresamente la Responsabilidad Civil de circulación.

14.- Por la retirada de vehículos de la vía pública y por daños a los vehículos de 

terceros que estén provisionalmente en poder del Ayuntamiento para su vigilancia y 

custodia. Para esta cobertura se establecerá un sublímite de 30.000 €.

15.- Derivadas de la contaminación de aguas, tierra y aire, siempre que aquella sea 

accidental, súbita e imprevista, incluyendo los gastos de limpieza. Se entenderá que 

la contaminación tiene carácter accidental y súbito siempre que la manifestación de 

la  contaminación  se  produzca  dentro  del  término  de las  72 horas  siguientes  al 

evento polucionante.
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 Ayuntamiento de Carboneras 

16.-  Responsabilidad Civil  de  acuerdo a la  ley  13/99 de 15 de diciembre sobre 

espectáculos públicos y actividades recreativas de Andalucía,  sus modificaciones 

posteriores y las condiciones mínimas exigidas por Decreto 109/2005 de 26 de abril 

y Decreto 195/2007 de 26 de Junio de la Junta de Andalucía por el que se regulan 

los requisitos de los contratos de seguro obligatorio de Responsabilidad Civil  en 

materia de Espectáculos públicos y actividades recreativas.

Por  los daños  materiales  y personales  ocasionados  a las  personas asistentes  al 

espectáculo público o al desarrollo de la actividad recreativa. Los contratos deberán 

tener  concertado  para  daños  personales,  el  resultado  de  muerte  e  invalidez 

absoluta permanente.

17.- Las derivadas de su calidad de propietario y/o usufructuario y/o arrendatario de 

bienes,  muebles  e  inmuebles,  así  como  la  Responsabilidad  Civil  frente  a  los 

propietarios de los bienes inmuebles que ocupen en régimen de arrendamiento o en 

virtud de cualquier otro título.(RC locativa)

18.-  La  organización  y/o  participación  en  todo  tipo  de  actividades  sociales, 

deportivas,  culturales,  recreativas,  artísticas,  festivas,  y festejos,  exposiciones,  y 

demostraciones, incluida la construcción y mantenimiento de tribunas, cabalgatas 

con  o  sin  vehículos  a  motor,  etc.,  así  como  eventuales  responsabilidades 

mancomunadas,  solidarias  o  subsidiarias  por  la  participación  en  calidad  de 

patrocinador.

19.- Los actos de los trabajadores designados por el Asegurado para la prestación 

del servicio de protección y prevención de riesgos laborales, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales. Queda igualmente cubierta la responsabilidad civil que pudiera 

exigirse directamente a cualquiera de estos trabajadores.

20.-En el marco de las estipulaciones del presente contrato y de acuerdo con los 

términos del mismo y los límites específicamente contemplados de las Condiciones 

Particulares,  se conviene expresamente ampliar  el  alcance de las Coberturas de 

Explotación y Productos con objeto de amparar las consecuencias económicas por 

los  perjuicios  patrimoniales  puros,  debidamente  acreditados,  causados 

involuntariamente  a  terceros,  que  no  sean  el  resultado  de  un  daño  personal  y 

material  previo,  o  bien  sean  sufridos  por  otro  tercero  que  no  haya  soportado 

directamente tales daños corporales o materiales, tal y como se conceptúan en las 

12

Ayuntamiento de Carboneras
Plaza del Castillo, 1, Carboneras. 04140 Almería. Tfno. 950454238

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
54

Z9
Q

SH
SW

FM
57

G
X9

AX
43

YT
F5

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ar

bo
ne

ra
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
2 

de
 2

8 



 Ayuntamiento de Carboneras 

definiciones de la póliza,  pero siempre que se deban a un hecho generador  de 

carácter accidental, extraordinario y aleatorio que suceda en el proceso habitual de 

la actividad objeto del seguro, de cuyas consecuencias deba legalmente responder 

el Asegurado conforme a derecho.

6.- RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

Queda garantizada la  Responsabilidad Civil  del  Asegurado en el  ejercicio  de  su 

actividad  profesional  (personal  técnico  titulado)  por  errores  u  omisiones 

profesionales que causen daños corporales, materiales o perjuicios consecuenciales 

frente  a  terceros,  mientras  ejerzan  sus  funciones  para  y  por  cuenta  de  la 

Corporación. 

En especial, quedarán garantizadas las responsabilidades derivadas de: 

a) Las actividades de redacción de proyectos, dirección y/o supervisión de obras y/o 

proyectos  de  construcción,  montaje,  ampliación  o  reforman,  excluyéndose  en 

cualquier caso los daños sufridos por las propias obras supervisadas, proyectadas, 

construidas, montadas, ampliadas o reformadas. 

b) La actuación profesional de médicos propios y sus asistentes sanitarios en cuanto 

se limiten a las curas de urgencia, servicios médicos de empresa, exámenes clínicos 

del personal dependiente y de aspirantes y candidatos a dependientes, incluso por 

el uso de los aparatos necesarios para su actividad. 

c) La actuación profesional del personal sanitario dependiente de la Corporación en 

su  actividad  de  asistencia  social  (tercera  edad,  discapacitados,  toxicómanos  y 

similares).

d)  La  actuación  profesional  del  personal  de  educación  (dirección,  profesorado, 

servicios auxiliares o subalternos) dependientes de las entidades aseguradas y en 

sus centros docentes, en el desempeño de sus funciones y actividades educativas 

para o por cuenta del mismo, por los daños que puedan sufrir los alumnos cuando 

se encuentren bajo la custodia o tutela de uno de dichos centros docentes, tanto en 

el recinto escolar como con ocasión de realizar viajes, excursiones, campeonatos, 

visitas culturales y actos similares.

e)  En general,  las actuaciones profesionales de los  empleados de las  entidades 

aseguradas mientras ejerzan sus funciones para o por cuenta de estas.
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 Ayuntamiento de Carboneras 

Esta cobertura de Responsabilidad Civil Profesional actuará en exceso, en defecto 

y/o diferencia de condiciones respecto de otros seguros suscritos, obligatorios o no. 

7.- GASTOS DE DEFENSA Y FIANZAS CIVILES 

Con el límite de la suma asegurada estipulado en las Condiciones Particulares y 

siempre que el objeto de la reclamación esté incluido en las coberturas de la póliza, 

quedan también garantizadas: 

-La constitución de las fianzas judiciales exigidas para garantizar las resultas civiles 

del procedimiento. 

-Las costas judiciales, que serán abonadas en la misma proporción existente entre 

la indemnización que deba satisfacer el Asegurador, de acuerdo con lo previsto en 

la póliza y el importe total de la responsabilidad del Asegurado en el siniestro. 

-El Asegurador, asumirá la dirección jurídica frente a la reclamación del perjudicado, 

serán de su cuenta los gastos de defensa que se ocasionen. El Asegurado deberá 

prestar la colaboración necesaria en orden a la dirección jurídica asumida por el 

Asegurador. 

-Cuando el Asegurado designe su propia defensa los gastos judiciales que se origine 

serán de su exclusiva cuenta. 

-Las prestaciones citadas anteriormente serán de aplicación asimismo, en el caso 

de procesos criminales contra el Asegurado que tengan su causa en el ejercicio de 

la actividad objeto del seguro, previo consentimiento del defendido. En el caso de 

que e Asegurado designe su propia defensa, las costas y gastos que se originen por 

este concepto serán de su exclusiva cuenta. 

-Si en los procesos judiciales seguidos contra el Asegurado se produce sentencia 

condenatoria.

El  Asegurador  resolverá  la  conveniencia  de  recurrir  ante  el  Tribunal  Superior 

competente;  si  considera  improcedente  el  recurso,  lo  comunicará  al  interesado 

quedando éste en libertad de interponerlo por su exclusiva cuenta. En este último 

caso, si el recurso interpuesto produjera una sentencia favorable a los intereses del 

Asegurador, minorando la indemnización a cargo del mismo, éste estará obligado a 

asumir los gastos que dicho recurso originase. 

14

Ayuntamiento de Carboneras
Plaza del Castillo, 1, Carboneras. 04140 Almería. Tfno. 950454238

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
54

Z9
Q

SH
SW

FM
57

G
X9

AX
43

YT
F5

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ar

bo
ne

ra
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
4 

de
 2

8 



 Ayuntamiento de Carboneras 

-Cuando se produjera algún conflicto entre el Asegurado y el Asegurador motivado 

por tener que sustentar éste en el siniestro, intereses contrarios a la defensa del 

Asegurado, el Asegurador lo pondrá en conocimiento del mismo, sin perjuicio de 

realizar aquellas diligencias que, por su carácter urgente, sean necesarias para la 

defensa.  En  este  caso,  el  Asegurado  podrá  optar  entre  el  mantenimiento  de  la 

dirección jurídica por el Asegurador o confiar su propia defensa a otra persona. En 

este último supuesto, el Asegurador quedará obligado a abonar los gastos de tal 

dirección jurídica hasta el límite de 6.000 Euros. 

-Cuando en la parte civil se haya llegado a un acuerdo amistoso, la defensa en la 

parte  criminal  es  potestativa  por  parte  del  Asegurador  y  está  sujeta  al 

consentimiento previo del defendido. 

8.- LIBERACIÓN DE GASTOS

La suma asegurada por la póliza se entiende liberada de cualquier deducción por 

los gastos judiciales mencionados si éstos, añadidos a la indemnización satisfecha, 

excedieran  del  límite  por  siniestro,  siempre  y  cuando  se  trate  de  acciones 

formuladas ante los tribunales españoles. 

En el supuesto de suscribirse ampliación expresa del ámbito territorial de cobertura, 

y la acción se ejercite ante tribunales extranjeros, no se aplicará la citada cláusula 

de  liberación  de  gastos,  quedando  los  mismos  siempre  incluidos  en  la  suma 

asegurada por siniestro, que constituirá en todo caso el importe máximo a cargo del 

Asegurador. 

9.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS COBERTURAS 

Esta póliza no cubre:

9.1 Actos intencionados o realizados con mala fe, por el Asegurado o persona por la 

que debe responder, o bien derivados de la infracción o incumplimiento deliberado 

de las normas legales.

9.2  Daños  por  hechos  de  guerra  civil  o  internacional,  motín  o  tumulto  popular, 

terrorismo terremotos e inundaciones y otros eventos extraordinarios.

9.3 El pago de sanciones y multas de cualquier tipo.
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 Ayuntamiento de Carboneras 

9.4 Siniestro cuya cuantía indemnizatoria sea inferior a la cantidad estipulada en la 

póliza como franquicia.

9.5 Daños causados a bienes muebles o inmuebles que, para su uso o disfrute, 

manipulación,  transformación,  reparación,  custodia,  depósito  o  transporte  hayan 

sido confiados, cedidos o arrendados al Asegurado.

9.6  Responsabilidades  exigibles  en virtud  de la  normativa  reguladora  del  uso  y 

circulación de vehículos a motor, cuando dichos daños sean objeto de regulación 

por la normativa sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos 

a motor.

9.7 Reacción o radiación nuclear o contaminación radiactiva de cualquier tipo, sea o 

no recogida en la legislación específica de esta materia.

9.8 Derivadas de daños causados por cualquier artefacto o aeronave destinado a la 

navegación o sustentación aérea.

9.9 Obligaciones asumidas en virtud de pactos o acuerdos, que no existirían de no 

mediar tales acuerdos.

9.10  Las  reclamaciones  por  asbestosis  o  cualquier  enfermedad,  incluso  cáncer, 

debidas  a  la  fabricación,  elaboración,  transformación,  montaje,  venta  o  uso  de 

amianto o de productos que lo contengan.

9.11 El Transporte, almacenamiento y distribución de material peligrosas, excepto 

las  realizadas  en  virtud  de  la  actividad  del  Asegurado  (ejemplo:  transporte  o 

almacenamiento de fitosanitarios, productos de limpieza, etc.)

9.12 Aquellas pérdidas económicas que no sean consecuencia de un daño corporal 

o  materia  amparado por  la  póliza,  así  como las  pérdidas  económicas  que  sean 

consecuencia de u daño corporal o material no amparado por la póliza.

9.13 Reclamaciones que sean consecuencia de las actividades de transporte de 

personas, trabajo en puertos o aeropuertos y minería.

9.14 Daños causados con motivo de alteraciones del orden público.

9.15 La infidelidad de las personas por las que el Asegurado deba responder.
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 Ayuntamiento de Carboneras 

9.16 La responsabilidad civil directa de todas aquellas personas físicas o jurídicas 

que  efectúen  por  cuenta  y  orden  del  Organismo  asegurado  cualquier  tipo  de 

explotación industrial,  obras servicios, actividades docentes o profesionales, tales 

como trabajos  de  construcción  mantenimiento  de  instalaciones,  organización  de 

actos públicos, pirotecnia, venta de mercados, recogida o tratamiento de basuras y 

desperdicios y actividades similares.

9.17 Daños sufridos por las obras e instalaciones promovidas o en las que haya 

intervenido Asegurado o bien haya ejercido su actividad profesional como autor del 

proyecto,  director  o  supervisor,  o  que  en  general  constituyan  el  objeto  de  los 

trabajos  desarrollados  por  el  mismo,  ya  sea  durante  su  ejecución  o  una  vez 

entregadas.

9.18 Daños que sufran los participantes  de una competición,  ya sea amateur  o 

profesional. Si las instalaciones están en mal estado o exista culpa o negligencia por 

parte del Asegurado, dicha exclusión no tendrá efecto.

9.19 Reclamaciones derivadas de daños sufridos por las personas que participen de 

forma activa en el desarrollo espectáculos taurinos tradicionales (encierros, suelta 

de reses, vaquillas, etc.), ya sean profesionales o aficionados.

9.20 Por la tenencia de presas, embalses y similares.

9.21 Daños y perjuicios  a  consecuencia  de riesgos que deban de ser objeto  de 

cobertura por un seguro obligatorio.

9.22 Responsabilidad Civil directa de los pirotécnicos en los fuegos de artificio. La 

responsabilidad  civil  directa  de  todas  aquellas  personas  físicas  o  jurídicas  que 

efectúen por cuenta y orden del Organismo asegurado cualquier tipo de explotación 

industrial,  obras,  servicios,  actividades  docentes  o  profesionales,  tales  como 

trabajos de construcción o mantenimiento de instalaciones, organización de actos 

públicos,  pirotecnia,  venta  de  mercados,  recogida  o  tratamiento  de  basuras  y 

desperdicios y actividades similares.

9.23 Cualquier reclamación por Responsabilidad Medioambiental basada en la Ley 

26/2007 del 23 de octubre.

9.24 Actos  administrativos  normativos  generales,  entendidos como disposiciones 

administrativas de carácter general,  dictadas durante el  ejercicio de la potestad 
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 Ayuntamiento de Carboneras 

legislativa  y  reglamentaría,  así  como  los  actos  administrativos  normativos 

singulares entendidos como la aplicación de la norma a cada caso concreto.

9.25 Daños causados por la transmisión de enfermedades tales como el SIDA, la 

Hepatitis B y C, Treponema Pallidum, el TSE, la Encefalopatia Espongiforme Bovina 

o su variante en humanos Síndrome de Creutzfeld-Jacobs, el Covid-19, el síndrome 

respiratorio  agudo  grave  coronavirus  2  (SARS-CoV-2),  o  cualquier  mutación  o 

variación  del  SARS-CoV-2,  así  como  por  el  contagio  de  cualquier  enfermedad 

infecciosa o vírica de carácter endémico o pandémico que afecte tanto a humanos 

como a animales.

9.26 Este seguro no cubre las pérdidas, reclamaciones, daños a personas o bienes, 

responsabilidades,  costes  o  gastos  de  cualquier  naturaleza,  deterioro  financiero 

sufrido por el Asegurado o por un tercero, ni ninguna otra prestación que bajo esta 

póliza pueda estar asegurada frente a otros riesgos, cuando sean causados directa 

o  indirectamente  por  una  epidemia  y/o  pandemia,  o  deriven  de  las  medidas 

adoptadas para la gestión de cualquiera de ellas.

9.27 A los efectos de este contrato de seguro, se entiende por epidemia cualquier 

brote  generalizado  de  una  enfermedad  que  ataca  simultáneamente  a  un  gran 

número de personas en un país y por pandemia, cuando dicho brote de enfermedad 

se propaga en, al menos, dos países, exista o no declaración oficial a estos efectos. 

Esta exclusión prevalecerá sobre cualquier disposición en contrario que, en su caso, 

pudiera figurar en la póliza o en cualquiera de sus suplementos”.

9.28 La responsabilidad decenal.

9.29 Reclamaciones derivadas de ruidos y vibraciones.

9.30 Esta póliza excluye cualquier  Responsabilidad,  siniestro o gasto derivado o 

causado o relacionado de algún modo con los casos siguientes:

-Cualquier fallo en el funcionamiento de los sistemas del asegurado.

-Cualquier uso atípico por parte de cualquier persona o acceso no autorizado a los 

sistemas del asegurado.

-Cualquier revelación de datos de los cuales el asegurado podría ser legalmente 

responsable (incluidos datos custodiados o controlados por el asegurado, o datos 

almacenados o procesados por un tercero).
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 Ayuntamiento de Carboneras 

-Cualquier transmisión de virus informático o malware.

Se  define  “sistemas  del  asegurado”  como:  software,  hardware,  sistemas 

informáticos, dominios web, equipos electrónicos o cualesquiera otros dispositivos 

informáticos, distinto de aquel considerado como producto dentro del alcance de la 

actividad del asegurado incluida en la póliza, y que es usado por el asegurado para 

el  desempeño  de  su  actividad  independientemente  del  propietario  legal  de  los 

sistemas.

EXCLUSIONES  DE  LA  COBERTURA  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL  POR 

PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS

Además de las exclusiones comunes para todas las coberturas  recogidas en las 

condiciones de esta póliza, esta cobertura no cubre:

Las responsabilidades por hechos que no tengan la calificación de acontecimientos 

accidentales, extraordinarios y aleatorios.

-Reclamaciones  por  responsabilidades  por  la  intromisión  en  el  honor,  intimidad 

personal  y familiar,  derecho a la propia imagen, secreto en las comunicaciones, 

acusación falsa e injurias y calumnias. 

-Reclamaciones por violación de secreto, publicidad ilícita o aserciones engañosas, 

uso indebido de información, difusión de noticias falsas, infracción de disposiciones 

en  materia  de  propiedad  intelectual,  industrial,  libre  competencia,  dumping, 

infracción  en  el  tratamiento  informatizado  de  datos  de  carácter  personal,  uso 

ilegítimo o usurpación de marcas o signos distintivos.

-Reclamaciones  por  perjuicios  que  tengan  su  origen  o  estén  relacionados  con 

productos,  trabajos  o  servicios  prestados  en  el  sector  de  la  aviación  u  otros 

vehículos  espaciales  así  como  los  perjuicios  por  suspensión  del  tráfico  aéreo, 

interrupción  de  comunicaciones,  retrasos  en  vuelo  o  paralización  del  uso  de 

aeronaves.

-Reclamaciones  derivadas  de  la  intervención,  mediación,  recomendaciones  o 

asesoramiento en materia de inversiones, negocios pecuniarios, ahorro energético y 

cualquieras otras transacciones mercantiles y financieras, así como en lo que se 

refiere a la asunción de garantías de rendimiento, idoneidad, duración, rentabilidad, 

productividad o cualquier otra promesa o estipulación que no existiría si no hubiera 

sido expresamente otorgada.
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 Ayuntamiento de Carboneras 

-Responsabilidades  personales  de  los  administradores  sociales  en  su  calidad  de 

miembros de órganos de gestión de la Sociedad, así como de los altos directivos 

como apoderados por tales órganos, por negligencia en la gestión de la Entidad.

-Por sobrepasar créditos o presupuestos, falta de caja, errores en pagos, cobros o 

en  emisión  de  talones,  pagarés  u  otros  valores,  daños  y  perjuicios  por 

incumplimiento absoluto o defectuoso de la obligación principal de un contrato en el 

marco  de  la  rigurosa  órbita  de  lo  pactado  y  dentro  del  alcance  negocial  del 

contrato, así como inobservancia de plazos de entrega, mora, garantías y cualquier 

clase de penalidad contractual.

-Desviaciones  voluntarias  de  instrucciones  del  comitente  o  cliente  así  como 

inobservancia  intencionada  de  obligaciones  estatutarias,  reglamentarias  o 

contractuales.

-Reclamaciones por defectos de programación y rendimiento que conlleven falta o 

insuficiencia  del  resultado  pretendido  o  falta  de  correspondencia  entre  los 

programas y los datos con el uso o necesidad a los que están destinados.

-Reclamaciones por paralización, pérdida de beneficios o cualquier otro género de 

perjuicio derivado de un defectuoso funcionamiento del producto o servicio, o de la 

falta de idoneidad del mismo para el fin pretendido.

-Los  gastos  y  perjuicios  derivados  de  la  inspección,  reparación,  reembolso, 

sustitución o pérdida de uso de los productos, así como de su retirada del mercado 

a consecuencia de un defecto o vicio conocido o presunto.

-Gastos  y  costes  de  averiguación  y  eliminación  de  errores  u  omisiones  en  los 

productos.

-Daños por defecto o falta de suministro de los productos entregados.

-El reembolso del precio del producto suministrado, así como los gastos de retirada, 

rectificación, reparación, sustitución o pérdida de uso de los mismos y los gastos de 

reembalaje, transvase, reempaquetado o reexpedición. 

-Compensación por rescisión del contrato o reducción del precio, obligaciones de 

saneamiento,  suministro  de  otros  productos  sustitutivos  y  no conformidad a las 

características del pedido o al estándar del mercado

- Toda reclamación por Perjuicios Patrimoniales Primarios que no sea consecuencia 

de un hecho generador de carácter accidental, extraordinario o aleatorio, o que de 

alguna forma estén relacionados o sean consecuencia del funcionamiento normal 

de los servicios públicos.
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 Ayuntamiento de Carboneras 

- Reclamaciones derivadas de actos normativos.

- Reclamaciones basadas en retraso, concesión o denegación de permisos licencias 

calificaciones o recalificaciones urbanísticas de contratos administrativos, así como 

derivadas de la aplicación de legislación relativa a expropiación forzosa.

10.- RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL POR ACCIDENTES DE TRABAJO.

La presente cobertura se extiende a amparar la responsabilidad civil  que le sea 

exigida al Asegurado, de conformidad con la normativa legal vigente y con sujeción 

a los límites y estipulaciones contenidos en la póliza,  por accidentes de trabajo 

ocurridos en el desarrollo de la actividad asegurada.

En concreto, por esta cobertura queda amparada:

-La Responsabilidad Civil Patronal, entendiendo como tal la responsabilidad que le 

sea exigida al asegurado por los accidentes de trabajo sufridos por los trabajadores 

incluidos en su nómina y dados de alta en el Seguro de Accidentes de Trabajo, los 

trabajadores  con relaciones de trabajo temporal  o de duración determinada,  los 

contratados por empresas de Trabajo Temporal y otros dependientes del Asegurado 

al margen de la relación laboral.

-La Responsabilidad Civil  que le sea exigida al  asegurado por los accidentes de 

trabajo sufridos por otros contratistas, subcontratistas propios o ajenos y personal 

dependiente de todos ellos.

La  cantidad  indicada  como  sublímite  por  víctima  para  la  cobertura  de 

Responsabilidad Civil por accidentes de trabajo será aplicable a cualquiera de los 

supuestos anteriormente mencionados.

EXCLUSIONES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE ACCIDENTES DE TRABAJO

-Las  Responsabilidades  por  hechos  que  no  sean  calificados  como  accidente  de 

trabajo.

-Las  indemnizaciones,  recargos  o  mejoras  voluntarias  derivadas  de  obligaciones 

establecida por convenios sectoriales o particulares para el supuesto de accidente 

de trabajo o enfermedades profesionales.

-Las indemnizaciones y gastos de asistencia por enfermedad profesional o bien por 

enfermedades  no  profesionales  que  contraiga  el  trabajador  con  motivo  de  la 
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realización de su trabajo, así como el infarto de miocardio, trombosis, hemorragia 

cerebral y enfermedades de similar etiología.

-Cualquier género de multas y sanciones, así como los recargos en las prestaciones 

establecidas en la legislación vigente con carácter punitivo.

-Las  reclamaciones  por  incumplimiento  de  las  obligaciones  contractuales  del 

empresario de carácter general de las que no se deriven daños corporales.

-El resarcimiento de los daños materiales.

-Responsabilidades  de  contratistas  y  subcontratistas  que  no  tengan  la 

consideración de Asegurados por la presente póliza.

-Reclamaciones por alteraciones psicofísicas de la salud que tengan su origen o 

estén relacionadas con acciones u omisiones en el ámbito laboral, que vulneren los 

derechos  constitucionales  básicos  de  la  persona  en  relación  con  el  trabajo  o 

derivados de la extinción del contrato de trabajo y en las relaciones de empleo, 

discriminación,  acoso  sexual,  represalias,  intimidad,  y  otros  perjuicios  en  las 

relaciones  laborales  relacionados  con  la  valoración  de  méritos  en  la  promoción 

profesional,  negación  de  empleo,  privación  de  una  carrera  profesional  o 

expedientes disciplinarios.

11.- GESTIÓN DE LAS RECLAMACIONES

Con independencia de los procedimientos administrativos y judiciales establecidos 

en  la  legislación  vigente,  la  tramitación  y  gestión  interna  de  las  reclamaciones 

económicas que afecten al presente contrato se realizará de conformidad con el 

siguiente procedimiento operativo:

1. El circuito de la reclamación comenzará en el momento en que el perjudicado o 

reclamante formule la reclamación. La misma se remitirá inmediatamente al

Asegurador en los términos que se establezcan en las normas de funcionamiento.

2. Una vez conocida la reclamación por el Tomador, ésta será informada por las 

personas que el  Tomador  identifique en su circuito  de comunicación  interna.  El 

Asegurador tendrá conocimiento de toda la documentación que sirva de base para 

analizar las reclamaciones, debiendo facilitar al Tomador el asesoramiento preciso 
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para evaluar las indemnizaciones solicitadas en los términos que se establezcan en 

las normas de funcionamiento.

3. En caso de que el asegurador entendiera que la reclamación no está cubierta por 

la  póliza  o  que  no  existe  responsabilidad  o  bien  existiera  discrepancia  en  la 

valoración, lo comunicará al Tomador antes del plazo de 1 mes.

4.  El  Asegurador  se  compromete  a  informar  al  Tomador  del  seguro,  de  forma 

periódica  y  en  todo  caso  trimestralmente  de  la  evolución  de  la  siniestralidad, 

mediante  hoja  de  cálculo  en formato  electrónico  compatible  con  el  entorno  del 

Tomador, en la que se detalle como mínimo los siguientes datos:

- Nº expediente del sistema informático municipal

- Reclamante

- Fecha de Ocurrencia

- Fecha de Reclamación

- Cuantía Reclamada

- Indemnización

- Vía administrativa/judicial

- Estado.

12.- DELIMITACIÓN TEMPORAL

La cobertura del contrato se circunscribe a amparar los siniestros ocurridos durante 

la vigencia del contrato, cuyas reclamaciones se formulen al Tomador del seguro 

y/o al Asegurador en virtud de la acción directa, durante el periodo de vigencia de 

la póliza o en el plazo de 24 meses siguientes a la fecha de extinción del contrato o 

de sus prórrogas.

13.- ÁMBITO TERRITORIAL

La cobertura del contrato solamente amparará reclamaciones formuladas ante la 

jurisdicción  española  por  hechos  ocurridos  en  España,  Andorra  y  los  países 

miembros  de  la  Unión  Europea,  que  se  traduzcan  en  responsabilidades  u  otras 
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obligaciones  impuestas  con  arreglo  a  las  disposiciones  legales  vigentes  en  el 

territorio español.

Quedan expresamente excluidas todas aquellas reclamaciones que se presenten 

ante tribunales de cualquier  país distinto a España,  incluso aunque la sentencia 

dictada sea posteriormente convalidada para su ejecución en España.

14.- REVISIÓN DE PRECIOS.

No  procederá  sistema  de  revisión  de  precios  alguna  durante  la  vigencia  del 

contrato, por lo tanto no se podrá modificar la tasa adjudicada, que deberá estar 

específicamente recogida en la póliza.

Todo  ello  sin  perjuicio  de  la  pertinente  actualización  de  la  póliza,  que  será 

actualizada en base al  presupuesto del  nuevo ejercicio,  en caso de prorrogar  el 

contrato, aplicando la tasa adjudicada por el presupuesto municipal declarado del 

nuevo ejercicio.

Esta  actualización  en  ningún  caso  se  considerará  revisión  de  precio,  sino 

actualización de prima, ya que no se produce modificación alguna en la tasa de 

prima a aplicar.

La  prima  total  resultante  en  cada  prórroga,  nunca  podrá  ser  inferior  a  la 

inicialmente establecida, por tener ésta carácter de mínima.

La  referida  tasa  no  podrá  ser  objeto  de  variación  salvo  que  medien  las 

circunstancias previstas en la Ley 50/80 de Contrato de Seguro.

15.- COBERTURAS Y LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN :

CONCEPTO

Límite por 

siniestro Límite anual Franquicias

R.C. ACTIVIDAD 1.250.000,00 € 1.800.000,00 € Franquicia General (por 

siniestro y para todo tipo 

de daños): 500,00 €

Daños ocasionados por 

Sublímite por víctima 450.000,00 €

R.C. CRUZADA Incluida
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 Ayuntamiento de Carboneras 

CONCEPTO

Límite por 

siniestro Límite anual Franquicias

R.C. SUBSIDIARIA DE 

SUBCONTRATISTAS Incluida

R.C. INMOBILIARIA Incluida

R.C. ACCIDENTES TRABAJO 1.250.000,00 € 1.800.000,00 €

Sin franquiciaSublímite por víctima 450.000,00 €

R.C. POR CONTAMINACIÓN 450.000,00 €

Franquicia General (por 

siniestro y para todo tipo 

de daños): 4.500,00 €

Sublímite por víctima 150.000,00 €

R.C. LOCATIVA 90.000,00 € 90.000,00 €

DEFENSA Y FIANZAS Incluidas

En el caso de que un mismo siniestro afectara a más de una garantía contratada, la 

suma máxima de indemnización para la totalidad de la póliza no excederá nunca 

del  importe  consignado  como  suma  asegurada  por  siniestro  en  la  garantía  de 

Responsabilidad Civil de la Actividad.

La póliza incluirá la tarifa de recargos y la cobertura de los riesgos extraordinarios 

regulada  y  encomendada  al  Consorcio  de  Compensación  de  Seguros  según  su 

normativa y reglamento de aplicación.

16.- FRANQUICIAS 

Se establece una franquicia general por siniestro de 500,00 € y para los daños a 

conducciones de agua u obras de 2.000,00 € por siniestro.

17.- FORMA DE PAGO 

El Asegurador deberá remitir al Tomador documento requiriendo el pago del recibo 

que corresponda,  una vez adjudicado el  contrato,  de acuerdo a los requisitos  y 

procedimientos establecidos por la Intervención Municipal para la facturación. Dicho 

documento  deberá  contener  los  siguientes  datos:  nº  de  póliza,  prima  neta, 
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 Ayuntamiento de Carboneras 

impuestos y recargos de aplicación, prima total y fecha de efecto y vencimiento del 

recibo.  

El  adjudicatario  deberá presentar  la factura a través de la plataforma FACe (de 

acuerdo con el artículo 4 de la Ley 25/2013 de 27 de diciembre, de impulso de la 

factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público.

El Tomador del seguro pagará la prima que corresponda atendiendo a la normativa 

y a la legislación aplicable en cada momento.

18.- DURACIÓN

El contrato tendrá una duración de UN AÑO, con posibilidad de dos prórrogas de un 

año  cada  una.  El  acuerdo  de  prórroga  deberá  adoptarse  en  todo  caso  con 

anterioridad a la finalización del plazo del contrato o de cualquiera de las prórrogas.

La prórroga habrá de acordarse expresamente por el órgano de contratación, sin 

que pueda producirse por el consentimiento tácito de las partes.

Las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato mediante una notificación 

escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de, al menos, un mes de anticipación 

a  la  conclusión  del  período  del  seguro  en  curso  cuando  quien  se  oponga  a  la 

prórroga sea el tomador, y de dos meses cuando sea el asegurador, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 22 de Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 

Seguro.

19.- EFECTO DE LA PÓLIZA

El efecto de la póliza será las  00:00 horas del 25 DE OCTUBRE DE 2024,  con 

vencimiento  las  24:00  horas  del  24  DE  OCTUBRE  DE  2025,  con  la 

posibilidad de las prórrogas indicadas en el punto anterior. La duración del 

contrato se regirá por lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas, que a 

tal efecto ha sido elaborado por el Ayuntamiento para este concurso.

20.-  CÁLCULO  DEL  PRESUPUESTO  BASE  DE  LICITACIÓN  Y  EL  VALOR 

ESTIMADO DEL CONTRATO. PRECIO DE LA LICITACIÓN.

Como base de cálculo de la prima del seguro para el primer año se podrá considerar 

el  volumen  del  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  para  el  año  2024,  que 
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 Ayuntamiento de Carboneras 

asciende a 15.139.132,70 €. Asimismo el dato a tener en cuenta como población es 

8.570 habitantes.

El presupuesto máximo anual de licitación se fija en la cantidad de diecinueve mil 

quinientos euros 19.500,00 € de prima total, impuestos incluidos. La oferta incluirá 

la prima para una anualidad completa.

Considerando que no se contemplan modificaciones y según lo establecido en el 

artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

el valor estimado del contrato es:

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 19.500,00 €

IMPORTE DE LAS POSIBLES PRÓRROGAS: 39.000,00 €

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 58.500,00 €

21.- CONFIDENCIALIDAD

El  Asegurador  se  obliga  a  mantener  la  confidencialidad  de  los  datos  que  le 

suministre el Tomador en ejecución de las condiciones previstas en el contrato, no 

pudiendo utilizar las mismas más que para las finalidades estrictas que se deriven 

de la cobertura de los riesgos.

El Asegurador quedará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 

de  Protección  de  Datos  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, la cual transpone al ordenamiento 

jurídico español el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 

CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos  y  por  el  que  se  deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  general  de 

protección de datos).

22.-  JUSTIFICACIÓN  DE  LA  NO  DIVISIÓN  EN  LOTES  DEL  OBJETO  DE 

CONTRATO 

La naturaleza de los riesgos a cubrir  mediante  la suscripción de la mencionada 

póliza de seguro y, en consecuencia, del contrato, justifica el no fraccionamiento del 

mismo  en  lotes,  teniendo  en  cuenta  que  el  objeto  del  contrato  carece 

esencialmente de fracciones que gocen de sustantividad propia o sean susceptibles 

27

Ayuntamiento de Carboneras
Plaza del Castillo, 1, Carboneras. 04140 Almería. Tfno. 950454238

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
54

Z9
Q

SH
SW

FM
57

G
X9

AX
43

YT
F5

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ar

bo
ne

ra
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
7 

de
 2

8 



 Ayuntamiento de Carboneras 

de  utilización  separada,  por  lo  que  resulta  inviable  proceder  a  su  ejecución 

independiente.

(DOCUMENTO FIRMADO Y FECHADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN)
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